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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso:   Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandada:   MARÍA NANCY VERANO MOLINA 

Radicado:   17001-31-03-003-2016-00071-00 

Sustanciación  No. 727 

 

Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el informe allegado el 

día 28 de septiembre de 2021 por el secuestre del inmueble objeto del proceso.  

 

También se agrega la constancia de entrega del oficio No. 320 del 6 de agosto de 2021 a la 

señora Hilda María Bernarda Hernández Garzón, quien reside en dicho bien. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica 

en el  

Estado No. 155 del 21/10/2021 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


